
N° CUT

NOTA DE ACEPTACIÓN/COTIZACIÓN

CONDICIONES DE COTIZACIÓN:
La presente cotización no es un documento controlado, tiene validez hasta la fecha de su vencimiento, si es aceptado por el SOLICITANTE 
mediante la suscripcion del mismo, se convierte en un documento controlado y trazable gracias a la asignación del CUT (Código único de 
trabajo)
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DATOS DE LA EMPRESA A FACTURAR

Razón Social:

Nº R.U.C.:                                                                                    Nº Ficha de Registro:

Dirección:

Celular/Telef.:             e-mail:       

Nombre Solicitante:

Asesor Hertig:                Cotización Nº:

Cotización  vigente hasta: 

SUB - TOTAL :

IGV (18%) :

TOTAL :

ITEM DESCRIPCION METODO CANT P. UNIT. TOTAL S/.

El servicio de Inspección de Hermeticidad de STE o Tanques y/o Inspección de Hermeticidad de Líneas estará sujeto a una detracción del IGV del 12% cuando 
el costo total supere los S/. 700.00 o su equivalente en dólares, y la cuenta de detracción es BANCO DE LA NACIÓN Soles Nº 00046001699.

El servicio de Inspección de Hermeticidad de STE o Tanques y/o Inspección de Hermeticidad de Líneas estará sujeto a una detracción del IGV del 12% cuando 
el costo total supere los S/. 700.00 o su equivalente en dólares, y la cuenta de detracción es BANCO DE LA NACIÓN Soles Nº 00046001699.

Por medio de la presente, manifiesto mi acuerdo con los detalles presentados en la NOTA DE ACEPTACIÓN y en las CONDICIONES DE SERVICIO, 
los cuales incluyen el precio, la forma de pago, los detalles de los instrumentos de medición, los datos del inspector y las condiciones de servicio 
y especiales. Acepto y doy conformidad con lo descrito, declarando además que he recibido una copia de estas condiciones.

Inspecciones realizadas bajo los criterios de la NTP ISO/IEC 17020:2012 y en 
cumplimiento del marco normativo vigente de acreditación (DS 064-2009-EM 
y DS 024-2012-EM), incorporando además los lineamientos técnicos 
establecidos en el DS 001-2022-EM, conforme a su entrada en vigencia 
obligatoria a partir del 01/08/2025.
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CONDICIONES DEL SERVICIO
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Firma 
(INSPECTOR)

Firma y Sello

Nombre y Cargo
(SOLICITANTE)

CONDICIONES DEL SERVICIO

*DATOS DEL INSPECTOR Y DE EQUIPOS / INSTRUCCIONES DE TRABAJO - CONDICIONES ESPECIALES

Inspector                                                                     

SDT. (dB):  Manometro (psi):

Vacuometro (mbar): Fléxometro (metros): 

Crónometro (minutos): Placa Unidad Movil:

Inspector 2

a. Plazo de Ejecución:
- De acuerdo con la programación del servicio o la coordinación con el cliente.

b. Condiciones para el Servicio:
- Aceptación mediante firma de la Nota de Aceptación.
- Requisitos específicos para la medición, como niveles óptimos y condiciones de los elementos a medir.

c. Instrumentos de Medición:
- Equipos calibrados por Organismos Acreditados antes de su uso y seguimiento de un programa establecido.

d. Previo al Servicio:
- Cancelación de factura  y programación en plataforma de Osinergmin.

e. Suspensión del Servicio:
- En caso de suspensión sin aviso previo por parte del cliente, HERTIG PERÚ S.A. considerará el servicio realizado según la

Nota de Aceptación.
f. Entrega del Servicio:

- Certificado o informe según criterios preestablecidos.
g. Fondos de Responsabilidad:

- Hertig Perú S.A. dispone de fondos para cubrir responsabilidades derivadas de operaciones, hasta un monto de 20 UIT´s.
i. Documentos Normativos:

Inspecciones realizadas bajo los criterios de la NTP ISO/IEC 17020:2012 y en cumplimiento del marco normativo vigente
de acreditación (DS 064-2009-EM y DS 024-2012-EM), incorporando además los lineamientos técnicos establecidos en el 
DS 001-2022-EM, conforme a su entrada en vigencia obligatoria a partir del 01/08/2025.
h. Información Confidencial e Imparcialidad:

- Compromiso de realizar inspecciones de tercera parte de manera imparcial y mantener la información confidencial, salvo
requerimiento legal.

Estado de los Tanques:
Enfibrados
Anti. mayor a 25 años
Otro (Especificar): _______

Ubicación de los Venteos:
Encima de una marquesina
Otra ubicación (Especificar): 
________________________

Uso de los Tanques:
Tanques en uso activo
Tanques fuera de uso
Otro (Especificar): _______

Acceso a los Tanques:
Acceso sin obstrucciones
Acceso obstruido parcialmente
Acceso obstruido completamente

*Esta secciòn solo se llena al momento que se va a realizar el servicio y este ha sido aceptado por el cliente


	undefined: 
	Anti mayor a 25 años: 
	Otro Especificar: 
	Tanques en uso activo: Off
	Tanques fuera de uso: Off
	Encima de una marquesina: Off
	Acceso sin obstrucciones: 
	Acceso obstruido parcialmente: 
	Otra ubicación Especificar: 
	Otro Especificar_2: 
	Acceso obstruido completamente: Off
	Razón Social | NOTA DE ACEPTACIÓN: OCEANO SEAFOOD S.A.	
	N° RUC | NOTA DE ACEPTACIÓN: 	20600581768
	Dirección | NOTA DE ACEPTACIÓN: JR. LOS PESCADORES N° 994 ZONA INDUSTRIAL I	
	Celular/Telef | NOTA DE ACEPTACIÓN: 952318550
	e-mail | NOTA DE ACEPTACIÓN: 
	N° Ficha de Registro | NOTA DE ACEPTACIÓN: 61681-051-030122	
	Encargado de PAGOS | NOTA DE ACEPTACIÓN: Ing. Suarez
	COTIZACION N° | NOTA DE ACEPTACIÓN:  ELV07072025-04
	ASESOR HERTIG | NOTA DE ACEPTACIÓN: Emily Llontop
	Cotizacion vigente hasta | NOTA DE ACEPTACIÓN: 17-07-2025
	Inspector 1 | NOTA DE ACEPTACIÓN: 
	Inspector 2 | NOTA DE ACEPTACIÓN: 
	SDT (sB) | NOTA DE ACEPTACIÓN: 
	Vacuometro (mbar) | NOTA DE ACEPTACIÓN: 
	Cronómetro | NOTA DE ACEPTACIÓN: 
	Manometro | NOTA DE ACEPTACIÓN: 
	Flexómetro | NOTA DE ACEPTACIÓN: 
	Placa Unidad Movil | NOTA DE ACEPTACIÓN: 
	DESCRIPCION: Inspeccion de Hermeticidad para tanques superficiales 
Traslado en fecha especifica.

Nota:
El costo del traslado puede reconsiderarse si se ajustan a nuestras programación.
	METODO: IO 4.01.01
IO 4.01.02
	P UNIT: 2300.00
3000.00
	CUT | NOTA DE ACEPTACIÓN: 
	CANT_2: 1
1

	ITEM_2: 01

02


	Total S/: 
	 1: 2300.00
	2: 3000.00
	3: 
	4: 

	Sub - Total: 5,300.00
	IGV (18%): 954.00
	TOTAL: 6,254.00


